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En atención a los memoriales que anteceden, se agrega y se pone en 

conocimiento la respuesta por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, al oficio N° 74, en la cual 

manifiesta que se toma atenta nota de las medidas de embargo 

decretadas en el presente proceso. 

 

De otro lado, con relación a la solicitud de cita para llevar a cabo el 

desglose autorizado por auto del 11 de agosto de 2020, teniendo en 

cuenta que el acceso a la sede judicial se encuentra limitado con motivo 

de la emergencia sanitaria por la cual a traviesa el país actualmente, se 

ordena que a través de secretaría se coordine lo pertinente para llevar a 

cabo el referido trámite. 

 

NOTIFÍQUESE  
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